
Proceso: Ejecutivo de condenas y costas 

Ejecutante: María Margory Morales de Fernández 
Ejecutado: Melba Guerrero Alcalde  

Radicado: 2014-00161-00 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

 

Riosucio, Caldas, 31 de agosto de 2023 

 

CONTANCIA: Le informo a la señora Juez que la parte ejecutada guardó silencio 

durante el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

cesionario1. 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 

 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2014-00161-00 

 

Ante el silencio de la parte ejecutada respecto a la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante -cesionario-, dentro del presente proceso ejecutivo de 

condenas y costas promovido por la señora María Margory Morales de Fernández 

en contra de la señora Melba Guerrero Alcalde, y como esta funcionaria encuentra 

ajustada a derecho la mencionada liquidación, se le imparte aprobación a la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                         
1 Archivo 64TrasladoLiquidacion18ago2023 
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